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PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, y en virtud de las leyes de 1 
de mayo de 1855, 11 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:■■■' ■ : ■■ 

"í
Remate para el dia 26 de setiembre de 1864 

y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafael de la Puente y Falcon y Escri
bano D. Gerónimo Montero.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
MENOR CUANTÍA.

Propios.— Rústicas.

Partido de Talavera déla Reina.

Pueblo de Iglesuela.

Número 4250 del inventario.—Un terreno 
denominado el Visco, los Brezales y Cuesta de 
Solomon, en término deIglesuela, desús propios, 
consta de 24 fanegas de 600 estadales y este de 
41 piés de lado, de tercera clase, ó sean 15 hec
táreas, 53 áreas y 6 centiáreas, radicando dentro 

de su perímetro un olivar, dos viñas, dos 
prados y tres herrenes que no se han tenido pre
sente para la mesura por ser de dominio de par
ticulares; contiene en toda su ostensión grandes 
riscales, además de ser bastante quebrado con 
486 encinas y varias matas de monte bajo: linda 
por P. conolivar deManuel Martin Delgado, olivar 
de Carlota Martin, el de Dámaso Buitrago, herren 
de Sebastian Herradon, el de Manuel Martin Del- 
gado, tierra de Eugenio Nieto y terrenos de veci
nos de Casas Viejas, N. con tierras de Jacinto 
Martin, Simón* Rubio, la de la capellanía dí Ani
mas, la de vecinos de Casas Viejas, sitio de Zuego, 
tierra de la capellanía de piedra y herren de Agus
tín Gómez, S. con viña de José López y camino 
que va á Casas Viejas, M. con herren de Hilario 
Peña, prado de Pedro Herradon, el de Gregorio 
González, tierrade Juana Herradon, la de Timoteo 
González, herren de Jacinto Martin y prado de 
Esteban Ulan: las posesiones dentro de estos 
terrenos tienen sus entradas por usos y costumbres 
como igualmente las colindantes: no consta estar 
arrendado: ha sido tasado por los peritos en la 
forma siguiente: el terreno en venta 600 rs. y* el 
monte en 4400, y todo junto en renta en 55, én 
venta 5000, capitalizado en 787 rs. 50 cénts., 
se subasta por la tasación.

Númerd 4231 del inventario.—Otro terreno 
en dicho término y de igual procedencia, deno
minado el Lanchar ó Coto, el cual contiene en 
toda su eslension grandes riscales, además de Ser 
bastante quebrado, consta de 5 fanegas y 6 cele-



Herradon de Blas, la de Doroteo Cea, Eusebio 
Reyes, Eugenio Herradon, Leonardo García, Jua
na Herradon y Elias Muñoz, N. con el camino de 
Ladrada, tierra de AñádeloHerradon, la llamada 
la Lagunilla, pajar de Lucio Martin, viña de Ce
cilio Perez, herren de Juan López Barroso, el de 
Valentina Martin, Pedro Herradon, prado de Ce
lestino Blazquez, el de Basila Perez y herren de 
Josefa Cea, P. con herren de Venancio Martin, 
reguero que sale del prado de Basilia Perez y 
entra cn el de los herederos de Valentina Martin, 
y M. con pajar y herren de Indalecio Ayuso, 
prado de Celestino Blazquez y el del citado Ayuso, 
y pagos de viñas: las posesiones que están dentro 
desu perímetro, con igualmente las colindantes y 
fuenlcs, tienen sus entradas por los sitios de cos
tumbre, y la atraviesan dos caminos públicos: ha 
sido lasado en la forma siguiente: el terreno en 
venta en 5600 rs. y el monto en 5040, y todo 
junto en renta en 150, en venta 6640:no consta 
estar arrendado, se capitaliza en 2955, se subasla 
por la tasación.

Número 4251 del inventario.—Otro terrena 
en dicho lérminb y de igual procedencia, deno
minado el Castillejo, con 20 encinas y varias 
malas de monte bajo, de tercera clase, el que 
condene en toda su estension grandes riscales 
además de ser bastante quebrado, consta de 10 
fanegas de 600 esladalesy estede I i píésdelado, 
ó sean 5 hectáreas, 65 areas y 77 cenliaréas: 
linda por S. con tierra de Santiago Cañas, la de 
Felipe Martin, Pablo Herradon, Jacinto Martin y 
la Garganta de Terina, M. con herren de herede
ros de Segundo Herradon, Garganta de Torina, 
herren de Cecilio Perez, huerta dél Retorno y 
prado de Sandullo Herradon, y P. con huerto de 
Sandalio Herradon, reguero de la Fuente Zarco, 
huerto delsidro Nielo, prado de Josefa Cea, huerto 
de Galo García, la de Juan Herradon de Andrés, 
la de Gabriela López y siguen las de la Fuente 
Zarco: las posesiones colindantes tienen sus en
tradas por el camino del Castillejo y el de la 
Fuente Zarza: ha si do tasado eti la formasiguienle: 
el terreno que se siembra cada tres años en ren ta 
50 rs., en venta 600, y el monte en 600, y todo 
junto en renta en los citados30,y en venta 1200: 
no consta estar arrendado, capitalizado en 675, 
se subasta por la tasación.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 de abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 .’ No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasla.

2 .a El precio en que fueren rematadas las 
lincas, que se adjudicarán al mejor postor, sean

mines de 600 estadales y este de 11 piés de lado, 
ó sean 5 hectáreas, 10 áreas y 6 centiáreas, radi
cando dentro de su perímetro 5 herrenes y un 
olivar y parle del prado de Eugenio Nielo, lo que 
no se ha incluido en la medición porser de domi
nio particular: linda por M. con olivas de Lucio 
Martin Delgado, Indalecio Avuso, Celedonio Gon- 
zalez, capellanía tic Animas y Pablo Castañar, 
P. cotí Doroteo Cea, D. Tiburcio Muñoz, herren 
de Dámaso Builrago,.Lucio Martin Delgado, tierra 
de Celestino Blazquez, prado de Gregorio Gonzá
lez y tierra de Mamerto Rubio, N. con herren de 
Juan Herradon, tierra de Mamerto Rubio, herren 
de Manuel Builrago, tierra de Mamerto Rubio, 
herren de Laureano Perez, tierra de Domingo 
Hernández,JacmtoMarlin, herren de Lucio Mar
tin, el de Vicente Urdíales y Nicasio Giro, S. con 
huerto de Juan Herradon de Andrés, prado de 
Lucio Martin, herren ó huerto de Gerónimo Go-| 
mez, camino de Mijares, viñadeCeledonio Vergel, 
olivar de Silvestre Girón, el de Esiéban Ulan, 
herren de Petronilo Castánd, olivar de Juan Bar 
roso, herren de la capellanía de Animas y olivar 
de Isidro Nieto: las posesiones que se hallan den
tro del terreno, como igualmente las colindantes, 
tifRien sus entradas por los sitios de costumbre: 
contiene 60 encinas y varios chaparros y monte 
pardo, el que ha sido lasado en venia en 1209 
reales, el terreno en 500, y lodo junio en renta 
en 60, en venta 1500: no consta estar arrendado, 
se capitaliza en 1550, se subasla por la tasación.

Número 4252 del inventario.—Otro terreno 
en dicho término y de igual procedencia, deuo-; 
minado Cerrilo de la Choza, consta de 2 fanegas 
dé600 estadales y este de 11 pies de lado, osean 
1 hectárea, 12 áreas y 75 centiáreas; .contiene 
15 encinas, 10 robles bastantes viejos y varias 
matas de rebollo bajo, de tercera clase por ser 
lodo un riscal, además de ser bastante quebra
do: linda por S. con tierra de Pablo Herradon, 
con la llamada Lavardera, M. con tierra y herren 
de Juan Herradon de Andrés, P. con tierra de 
Francisco Blazquez, y N. fon Hambría del Pozue- 
lo.y tierra de Elias Muñoz: tiene una colada al 
lado del M. al N.: ha sido lasado en la forma 
siguiente: el terreno en venta en 100 rs. y el 
monte en 240, y todo junto en renta en 5, en 
venta540: noconsta eslararrendado, capitalizado 
en 112 rs. 50 cénts., se subasta por la tasación.

Número 4255 del inventario.—-Otro terreno 
en dicho término y de igual procedencia, deno
minado Pradera del Corcho y del Tejar, con 152 
encinas y varias malas de monte bajo, que consta 
de 18 fanegas de 600 estadales y este de 11 piés 
de lado, osean 10 hectáreas, 14 áreas y 79 cen
tiáreas, radicando dentro de su perímetro dos 
prados, cuatro herrenes, que no se han incluido 
en la mesura por ser de dominio particular: linda 
porS. con herren de Cecilio Perez, tierra de Juan
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de mayor ó menor cuantía y procedan de cor- ¡ 
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad- 
judicacioñ y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
ll de julio de 4856.

3 .' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el art. 6.° de la ley de; 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del) 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado- i 
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel de 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio- j 
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán' 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855. !

4 .* Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro
vincia, las fincas que comprende este anuncio 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriormente se indemnizará al com
prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .” Los derechos del espedientehasta la toma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 .* La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida;

y si del espediente resultase que dicha falta ó 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7.a A la vez que en esta capital tendrá lúgar 
otro remate en «1 mismo dia y hora en el parti
do judicial de Talavera de la Reina,en cuya juris
dicción radican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quiéran interesárse en la ad
quisición de las fincas insertas en el, precedente 
anuncio.

¡NOTAS.

1.’ Se consideran como bienes de corpora - 
clones civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2.1 Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Estado, los del secuestro del ex-Wan- 
te I). Carlos, los de las Ordenes militares, los de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó clausulas 
de su fundación, á escepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 25 de agosto de 1864.
El Comisionado principal de Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.
~~ TOLEDO: ’ ’

Imprenta de D. J. Romero é hijo.
Calle de Juan Labrador, núm. 15.




